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ACUERDO No. CSJCAQA22-5
21 de enero de 2022

“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para la provisión del cargo de Citador
del Juzgado Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Florencia –

Caquetá”

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAQUETÁ

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101,
162, 166 y 167 de la Ley 270 de 1996, y lo aprobado por esta Corporación en sesiones

ordinarias del 13 y 21 de octubre de 2021

ACUERDA:

ARTÍCULO 1°. Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente del puntaje
total obtenido, tomada del Registro Seccional de Elegibles integrado por quienes
aprobaron el concurso de méritos convocado mediante Acuerdo CSJCAQA17-772 para la
provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de
Servicios de los Distritos Judiciales de Florencia y Administrativo del Caquetá, destinada
exclusivamente a la provisión del cargo de Citador del Juzgado Civil del Circuito
Especializado en Restitución de Tierras de Florencia – Caquetá, el cual se encuentra en
vacancia definitiva:

ARTICULO 2°. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Florencia – Caquetá, a los Veintiuno (21) días del mes de enero del (2022)

CLAUDIA LUCIA RINCON ARANGO
Presidenta

CSJCAQ / CLRA / NELS

ORDEN NOMBRE CEDULA PUNTAJE

1 YARMILET ARTUNDUAGA CUELLAR 30505969 666,99
2 WILSON FAJARDO LOZANO 17689772 639,56
3 GLENY JOHANNA POLANIA TRIVIÑO 1117513828 599,84
4 CARLOS ANDRÉS MAJARRES MÉNDEZ 17657195 596,82
5 NORVI YINETH TRUJILLO DIAZ 1117548512 515,73
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